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Quito, 27 de Agosto de 2018 

“Señor 

CRISTIAN LIZARDO PÉREZ GUEVARA 

Presente 

De mis consideraciones 

La asamblea general de Socios de la Compañía “AGENCIA DE 
VIAJES Y TURISMO AEROWORLD CIA LTDA”, celebrada el 2 de 

Agosto de 2018, en las oficinas de la compañía, resolvió por 
unanimidad nombrar a Usted para el cargo de GERENTE, de la 
compañía y por tanto su REPRESENTANTE LEGAL, por el tiempo de 

DOS ANOS, pudiendo indefinidamente ser reelegido, 
correspondiéndole desempeñar las funciones contempladas en el Art. 
Décimo quinto de los estatutos sociales de la Compañía. 

1. La Compañía “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO AEROWORLD 

CIA LTDA”, confiere el cargo de GERENTE, por un período de 
DOS AÑOS, al Señor CRISTIAN LIZARDO PÉREZ GUEVARA, 
y por tanto se le otorga el presente nombramiento en su favor. 

2. Las atribuciones constan en la escritura pública de constitución 
de la Compañía, en su Art. Décimo Quinto, otorgada el 30 de 
Enero de 2012, ante el Dr. Gabriel Cobo Urquizo, Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el 16 de Marzo de 2012. 

Al formular los mejores votos por el éxito de su gestión, le renovo 

mis sentimientos de consideración mas distinguida. 

Particular que pongo a su consideración para los fines legales 
consiguientes. 

Atentamente == 
DAS 
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Sr. GALO ESTEBAN LLERENA LÓPEZ 
C.1: 171251422-1 

PRESIDENTE 

 



  

ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo de gerente de la Compañía 

“AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO AEROWORLD CIA LTDA”, para el 
que he sido designado en los términos del nombramiento. 

P 
Sr. CRISTIAN LIZARDO PÉREZ GUEVARA 

CI: 180363165-2 

Quito, a 27 de Agosto de 2018, 

CERTIFICO.- Que el Señor CRISTIAN LIZARDO PÉREZ GUEVARA, 
aceptó el cargo de Gerente de la Compañía “AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO AEROWORLD CIA LTDA”. 

Quito, a 27 de Agosto de 2018. 
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ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia es COPIA CERTIFICADA del documento 
que reposa en el Archivo de esta Dependencia al que me remito-gn caso de ser necesario.- 
Quito, a treinta y uno de agosto del dos mil dieciocho.- EL REGIYSTRADOR.- 
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Dra. JóHanna Contreras López 
DELEGADO POR/EL REGISTRADOR MERCANTIL o y 

DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No, 019- RMQ - 2015.- 47 c0] cantor * 

     


